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DÉ bpi
La organización belga encargada de 

restaurar los servicios del reino, teniendo 
en cuenta sus grandes intereses en el Con
go, ha acordado rogar al Gobierno francés 
que salve todas las dificultades que se de
rivan para Marruecos del Acta de Alge- 
ciras, y ponerse de acuerdo con el español 
a fin de que sea construido inmediatamente 
el ferrocarril Tánger-Dákar.

Bélgica es un factor nuevo y de impor
tancia, con el que no se contaba antes, por 
anularle el Tratado de Algeciras, y debe 
sernos satisfactorio que desde el primer 
momento quiera avenirse con España para 
la gran obra del camino de hierro trans
africano, que ha de acercar notablemente a 
Europa y América, entrándose por España.

Tánger-Dákar y Algeciras-Frontera, 
son las vías que hay que construir, porque 
las francesas están, desde luego, trazadas 
convenientemente para recibir el tráfico 
de España, y las españolas ni lo están ni 
podían estarlo para servir el africano-ame
ricano dado que cuando se construyeron 
no se podía sonar en esa gigantesca obra, 
y, por otra parte, a la configuración penin
sular se adaptaba el sistema radial esta 
blecido en todos nuestros caminos.

Hoy estamos, además de en el límite

EN riXDRID Y PROVINCIAS

Preparativos electorales
En Madrid

Por insuficiencia de los locales en que fun
ciona la Audiencia se ha verificado en el sa
lón de Quintas del nuevo palacio de la Dipu- 
ción provincial la proclamación de los can
didatos que en la elección del próximo do
mingo han de luchar por la circunscripción 
y distritos de esta capital.

Como es sabido, en el acto interviene la 
Junta provincial del Censo, a cuyo frente 
figura D. Marcelino González Ruiz, como 
presidente de la territorial

Como estaba anunciado, a las ocho de la 
mañana dió comienzo la sesión, figurando 
con el mencionado funcionario judicial, en 
la mesa presidencial el secretario de la Di
putación y Junta D. Simón Viñáls, y los vo
cales Sres. Prieto Pazos, Arjona, Piniés, 
López González, Turón, marqués de Fuen
santa de Palma, Campos, Zabala, Dubois, 
Musell y marqués de Alonso Martínez.

La presentación de credenciales, de la que 
es la primera la del Sr. Hereza, es operación 
que se realiza inmediatamente de constituir
se la Junta, transcurriendo pacificamente, 
sin más incidente digno de mención que la 
duda expuesta por la mesa de si debíaadmi- 
tirse una propuesta del actual ministro de la 
Gobernación, Sr. Goicoechea, en favor del 
Sr. Gallinal, aspirante al cargo por Navat- 
carnero. El teniente de alcalde republicano, 
Sr. Tato y Amat, presente en la Sala en 
aquellos momentos, se pronuncia por la afir
mativa, siendo, en su virtud admitida.

A las doce se termina por la Junta de for
mular, con arreglo a la documentación en
tregada, la lista de los candida.tqs, de que se 
da cuenta, así como de las solicitudes y pro
puestas. ■ .

En el salón hay gran número de candida
tos v apoderados; entre ellos vemos a los se-

García Albertos, Hereza, Grediaga, mar
qués de Torrelaguna, Gallinal, Raboso, 
Onís, Iglesias (D. Pablo), Besteiro, Martín 
Alvarez, Cobián, Buendia, Llórente, Serra
no Jover, Morayta, conde de Santa Engra
cia, presidente de la Diputación provincial, 
Sr. Fernández, Zulueta (D. Luis) y Soria. , 

Los candidatos proclamados son los si
guientes:

Capltal
Conde de Santa Engracia, albista; conde 

deVallellano, D. Luis Harguindey, D. Emilio 
Alfredo Serrano Jover y D. Gerardo Bustillo, 
mauristas; D. Carlos Martín Alvarez, Defen
sa social; D. Roberto Castrovído, y D. Mi
guel Morayta, republicanos de la Unión; 
D. Rafael Salillas, republicano radical; don 
Luis Zulueta, reformista; D. Julián Besteiro 
y D. Pablo Iglesias, socialistas; D. Aniceto 
Llórente, D. Joaquín Pí y Arsuaga, D. Da
niel García Albertos y D. Eleuteno Saornil, 
republicanos federales. Además fueron pro
clamados, si bien los que lucharán serán 
los anteriores, cuarenta y nueve candidatos 
más.

Terminada la lectura de los nombres con
signados, cuando el presidente de la Junta 
declaró terminado el acto, eran las doce y 
media de la tarde.

Getafe
Don Eduardo Cobián, albista; D. Camilo 

García Gredia ga, socialista, y D. Miguel Agui- 
lar y Cuadrado, maurista. Proclamados 
cuatro.

Torrelaguna

Marqués de Torrelaguna, conservador, y 
D. Arturo Soria, liberal.

Chinchón
Don Juan de Dios Raboso, demócrata; don 

Cecilio Hereza, maurista.
Alcalá

Don Manuel García del Moral, romanonis- 
ta; D. Angel Atilano Casado, conservador, y 
marqués de Canga Arguelles, maurista.

Navalcariero
Don Luis Gallinal, maurista, y D. Fran

cisco López Goicoechea, republicano le- 
rrouxista.

En otras provincias
BARCELONA 25.—La Unión y Juventud 

Nacionalista Aragonesa de Barcelona ha

extremo de Europa, en el comienzo de los demás partidosi de> las derechas anun-
Q1 nnrio ma- l cían la próxima llegada del ministro delns- • Africa, puesto que ocupamos el no t g tracción pública, Sr. Silió, y del subsecreta- 

rroquí. . . . - , . B rio de Gracia y Justicia, quienes serán obse-
Tánger, la ciudad en que arrancaría el I qUia¿ÜS Con ún banquete.

transafricano, no debe ni puede continuar I Además, publican.un periódico, que se ti- 
bajo el régimen actual. 8 tula La Rendición de Santiago, dedicado

El ilustre general Berenguer, con su I exclusivamente a combatir la política al-
acción sabia y eficaz, va mejorando la si- I bista.
tuación al rodear por completo la frontera I .777” „ .
del intherland e ir limpiando ja región de ! SAN SEBASTIAN 25. Aunque perecía
moros rebeldes a cualquier autoridad legal. lemnto^^YnrUculo 29, a úb
to l”s de
la Zona, el ferrocarril ha de pasar por la i r pop Toiosa luchan el nacionalista señor 
del protectorado de Francia, después por | Horn, el liberal» Sr. Bandrés y el jaimista • 
el de España y entrar en ese híbrido e in- I Sr. Careaga; pero se dice que el Sr. Ban- 
definido de la internacionalización tangeri- I drés se retirará, a fin de que los liberales 
na, de tan difícil tratamiento en cualquier
CUCon r¿zón, Bélgica pide a Francia que beralSr.A^a, que lucha contrae! muu- 
haga desaparecer las trabas algecireñas. nsta Sr' Augul°- -------
Puestas de acuerdo Bélgica y España, po I TARRAGON.k25.—Definitivamente lucha- 
drán vencer las dificultades y conseguir I rá por el distrito de Gandesa el ex senador 
que Tánger sea española, que es lo lógico, í republicano D, Juan Pich Pons, ayudado 
lo justo y lo conveniente para todos, inclu- ? por todas las izquierdas. .
so para Inglaterra y Francia, que tendrían ] Según se asegura, el partido socialista ha q°ueP ceder^aigunos trechos. q "^10^“^' CaUd‘dat° P°r

Cuando a eso se llegue, que no será j ciscunsciipcion.
muy tarde, muchos españoles que tanto i . .
vocearon acerca de Marruecos verán ‘ el ¡ ORENSE 25 ^os socialistas presentan 
fmtndp la nhra do nH^etrn Ejército 5 candidato por el distrito de Ribadavia. La fruto de la obra de nuestro ^rcito. lucha Qn c^ballino y Barc0 de Valdeorras

Entre tanto, mediten los que se lanzan a j será re¿idísima. El gobernador está reco
la pelea de las actas si lo grandes intere- j rrjQndo el distrito de Ginzo de Limia.
ses de la nación están en los distritos o I Las izquierdas se proponen evitar en toda 
en regiones demás alto espíritu. I la provincia la proclamación de diputados

_ _______------------------------- -------—. - n- । por el art. 29.

Luego se comprobó que la víctima sólo | 
llevaba en el bo’sillo una piedra.

Hay diez detenidos. En La Algaba ha 
quedado restablecido el orden »

Se han enviado fuerzas al pueblo de Las 
Cabezas por temerse que por la misma cau
sa que en La Algaba ocurran desórdenes.

Una comisión de obreros agrícolas de 
Carmona ha visitado ai gobernodor para 
quejarse de que. los patronos prefieren a 
los braceros forasteros, dejando sin traba- D 
jo a los de la localidad. ’

En Lora del Río ha quedado resuelta la । 
huelga de braceros agrícolas en una re- ‘ 
unión de patronos y obreros, en la que que- I 
daron fijados los nuevos jornales para la i 
recolección.

¡HMLA ROIA OÜES

publicado un manifiesto dirigido a la opi
nión, y especialmente a la colonia aragone
sa aquí reoideute, en el que expone la con
veniencia de que todos voten la candidatura 1 
regionalista.

El manifiesto termina así:
«Se pretende el aniquilamiento de las fuer

tes palpitaciones de rebeldía jurídica contra 
el Poder centralizador que hundió a los pue
blos españoles en vergonzosa miseria. Se 
pretende que el Estado continúe en poder 
de los políticos madrileños, de esos políti
cos que lian hecho de Aragón verdadero 
feudo medieval. Nosotros, como aragone
ses, como liberales conscientes de lo que 
se pretende hacer, contestamos: Aragone
ses de Cataluña: tened en cuenta, al dejar 
vuestros votos en las urnas, que votáis de 
un modo indirecto por el porvenir o por la 
muerte do Aragón.»

En el teatro del Bosque se celebrará un 
mitin electoral mañana, a las diez de la mis
ma, y en él tomarán parte los concejales se
ñores Companys, Montañer, Guerra del Río, 
Iglesias, y los candidatos Sres. Giner de los 
Ríos y Puig de Asprer.

El Sr. González Vilar, ex diputado a Cor
tes por Igualada, no se presenta a la reelec
ción. ' . .

En una carta explica que la Mancomuni
dad no ha proclamado ni tenía que procla
mar su candidatura, porque no le ha dado 
facultados para ello. Si se presentara, lo ha
ría únicamente con sus propias fuerzas.

La Unión Monárquica Nacional ha dirigi
do un manifiesto a la opinión, que no trans
mito íntegro por su mucha extensión.

En él dice la referida entidad que poco 
menos que estando destruida la organiza
ción de los partidos políticos de Cataluña, 
han venido a sorprender a ésta tres gran
des rebeldías: los republicanos, los naciona
listas y los sindicalistas. Mientras el nacio
nalismo de la Liga, aparte algunas modes
tas estridencias, desenvolvía las aspiracio
nes de Cataluña, los elementos de orden se 
apoyaban en él; pero al convertirse el nacio
nalismo en partido revolucionario, provo
cando conflictos y haciéndose eco de inquie
tudes y disturbios, acudiendo vergonzosa
mente a los Poderes extranjeros para que le 
ayudaran, las fuerzas de orden se dedicaron 
a contrarrestar esta tendencia.

La creación de la Unión. Monárquica Na
cional vino a llenar esta diferencia de nues
tra dinámica política y a restablecer el equi
librio frente a las aspiraciones de los repu
blicanos, porque sentimos la Monarquía, 
dentro de la cual caben y son posibles las 
más avanzadas reformas en el orden políti
co y social.

Ante el sindicalismo, declaramos que el 
problema del trabajo bailará en la referida 
entidad una adecuada solución que reconóz
ca la personalidad de los obreros, teniendo 
en cuenta que el esfuerzo de éstos, no debe 
ser considerado como una mercancía.

Pero no consideramos necesaria y conve
niente para Cataluña ni para ninguna otra 
región española la implantación de Gobier
nos y Parlamentos locales, que pueden traer 
oligarquías más intolerables que las que hoy 
existen y que nos conducirían inevitable
mente a los horrores del cantonalismo.

IBIZA 25.—Continúan los liberales en su 
campaña de propaganda electoral.

Mañana se celebrará un mitin en el pue
blo de Srn Jorge, donde cuenta el candidato 
maurista con el apoyo de la Empresa de las 
Salinas y con el decidido apoyo oficial en

VENDRELL 24.—Ha llegado D. Arcadio 
de Arquer, gobernador electo de Soria, quien 
presenta su candidatura por este distrito, 
con carácter maurista.

Le apoya la coalición de las derechas. 
Esta anunció que se presentaría el Sr. Mar- 
gáns Peix, pero su candidatura fué reti
rada.

El candidato republicano, Sr. Figúeroa, 
continúa trabajando el distrito.

VALLADOLID 25—La actividad electoral 
es grande, y los alcaldes de la provincia des
filan por el despacho del gobernador, llama
dos por éste. .

Los mauristas, quo se han coligado con

OVIEDO 25.—Se asegura que D. Melquía
des Alvarez presentará su candidatura por 
Oviedo: el reformista D. Ramón Valdés se 
presentará por Alicante, y dejará su puesto 
por la capital de Asturias al jeto del refor- 
mismo. Si se confirma la noticia y el señor 
Alvarez va a la lucha, es seguro que obten
drá una gran votación.

Los socialistas ovetenses tienen gran con
fianza en el triunfo de su compañero Teo- 
domiro Menéndez, que luchara en Gijón 
con el conde de Revillagigedo, y^ahque apo
yan todas las izquierdas.

En Viilaviciusa parece seguro el triunfo 
del actual director de Comunicaciones, se
ñor Alas Pumariño.

FALENCIA 25.—Con motivo de la procla
mación de candidatos que se verificará ma
ñana, han comenzado a llegar a Falencia 
varios políticos. Entre ellos figura el conde 
de Garay.

El candidato por Saldaña, D. Félix Abá- 
solo, ha regresado de recorrer el distrito. entre 

Sr. Cues-el álbisla Sr.
tañerá muy intensa. Se dice que en dicho 
distrito se gastarán varios miles de duros.

En Falencia el resultado de la lucha pu
diera causar sorpresas.

También en los distritos de Astudillo y 
Cervera será dura la lucha. En este último 
se presentan el maurista Sr. Huidobro y el 
romanouista Sr. Alvarez. Se cree que ven
cerá este último.

JAEN 25.—Ha llegado el ex ministro se
ñor Ruiz Jiménez. Los liberales de esta pro
vincia le obsequiarán con un champaña.

VALENCIA 25.—En uno de los balcones 
del Casino carlista apareció esta mañana un 
gran cartel en el que se leía: «Jaimistas: No 
votéis a García Guijarro, por ser desleal a 
nuestro R...»

TOLEDO 25.—Salvo ligeras modificacio
nes que pudieran introducirse a última hora, 
la proclamación de candidatos en ;los di
ferentes distritos de la provincia se hará en 
la siguiente forma:

Por la circunscripción, D. Francisco Le- 
yún Villanueva, maurista, y D. Francisco 
Gómez Hidalgo, izquierdista; por Illescas, 
D. Tomás Elorrieta, prietista, v D. Antonio 
Lequerica, maurista; por Orgaz, D. José 
Díaz Cordovés, conservador, y D. Hipólito 
Jiménez Coronado, reformista; por Ocaña, 
D. Adelaido Rodríguez, romanonista; solo 
hasta ahora; por Puente del Arzobispo, don 
César de la Mora, maurista, y D. Francisco 
Gómez Hidalgo, izquierdista; por Quintanar 
de la Orden, D. Heliodoro Suárez Inclán, ni- 
cetista; D. Práxedes Zancada, prietista, y 
D. Luciano de Zubiria, maurista; por Tala- 
vera de la Reina, D. Tomás de Beruete, ro
manonista, y D. Ramiro Alonso Bayón,' iz
quierdista; por Torrijos, D. Manuel de Ta- 
ramona, romanonista, y D. Jerónimo San 
Miguel, socialista católico.

t e w m de la
SEVILLA 24.—En el Gobierno civil 

han facilitado la siguiente referencia ofi
ciosa spbre los sucesos de La Algaba.

«Los obreros forasteros trabajaban en 
uso de su perfecto derecho, pues ios del 
pueblo se negaban a hacerlo por el mismo 
jornal. Ayer mañana se presentaron unos 
400 en el sitio donde se hallaban los foras
teros, con ánimo de hacerles abandonar el 
trabajo. Dos solos guardias civiles que ha
bía allí les rogaron que se retirasen; pero 
losobreros,lejosde obedecer hicieron fren 
te y¡dtacaron a los dos civiles, quienes, na 
da más que para defenderse, hicieron uso 
del mauser, hiriendo a un obrero.

En vista del cariz que tomaba la revuel
ta, los dos civiles llevaron al pueblo a los 
braceros forasteros; pero al llegar, la ex
citación de los ánimos era extraordinaria.

Un individuo insultó y amenazó a la be 
nemérita", aconsejando al pueblo que la 
atacara, puesto que sólo había una pa
reja.

En el momento en que dicho individuo se 
llevaba la mano al bolsillo, como para sa 
car un arma, los civiles dispararon sobre él 
matándole,

res políticos: el liberal y el reaccionario. Los 
liberales tienen el espíritu abierto a todos 
los procedimientos^avanzados llegados de los 
Estados democráticos. Los reaccionarios, vi
viendo del pasado, uiirati con temor el a,-v«a- 
ce del progreso y acogen con los brazos 
abiertos todo lo que representa subordina
ciones y autocracias. Por esto os por lo que 
al principio del conflicto que durante cuatro 
añ s ensangrentó el mundo los liberales es
pañoles se situaron ideológicamente del lado 
de los aliados, que defendían la causa de 
la libertad y de la democracia, mientras que 
los reaccionarios simpatizaban con los Im
perios centrales, representantes a sus ojos 
del feudalismo medioeval, que pretendía 
mantenerse en gracia a la fuerza, simboh-

I

zada por el militarismo.
Está claro, que una vez vencido por el 

glorioso y titánico esfuerzo de Francia, el de 
la liberal Inglaterra y el de la libre Améri
ca, nadie, o por lo menos pocas personas, 
he atreven a declarar sus simpatías por los 
vencidos; pues, sin quererlo, están siempre 
sugestionados por los procedimientos de go
bierno que utilizaran los Imperios centra
les, y toda precaución tomada contra el mo
vimiento que viene impetuosamente de los 
pueblos libres les parece insuficiente. Quie
ren contenerlo levantando un dique.

Nosotros, liberales, creyendo que todos 
los diques son inútiles, juzgamos preferible 
ensanchar el cauce del río para que todas 
las aguas puedan circular normalmente por 
él. Tal es la sola explicación de los aconteci
mientos sobrevenidos en la política españo
la en el transcurso de las últimas sema-

Una parte bastante grande de la opinión, 
alarmada ante las consecuencias de la de
rrota alemana, temiendo el_ advenimiento 
de! bolcheviquismo en España, ven por to
das partes el espectro espantable de la revo
lución. Para combatirlo, esta fracción de la 
opinión quiere apoyarse sobre todo en la 
fuerza, decidida a levantar el dique en vez 
de abrir la exclusa. . _

Esta es la política del Gobierno del señor 
Maura, alrededor del cual se han agrupado • 
las derechas españ das. Ante esta coalición, 
se ha realizado, inevitablemente, la unión 
de las izquierdas; unión precipitada por la 
necesidad suprema de defender la libertad 
indispensable para las elecciones gene-

Yo*creo haber prestado un gran servicio 
a la Monarquía no separándome de un mo
vimiento que representa las convicciones 
uiránimes de todos los que en España aman 
los principios liberales. .

Oficialmente, todos los partidos políticos 
españoles son aliadófilos, milagro realizado 
por la victoria. Somos dichosos los liberales 
por haberlo sido antes del triunfo. Los reac
cionarios españoles jamás tuvieron por ban
dera otra cosa que la neutralidad; pero, por 
fortuna, no les es dable cambias el curso de 
la Historia. De grado o por fuerza, seguirán 
en política exterior el camino que fue traza
do por el partido liberal.»

faL FEMINISMO
WASHINGTON 24,—Ly Cámara de 

representantes ha votado, por 304 votos 
contra 88, la enmienda ala Constitución 
federal concediendo a las mujeres el dere
cho al sufragio. ,

El Senado no ha votado; todavía pero los 
jefes feministas declaran que lo harán den
tro de quince días.

Si el Senado acepta la enmienda, será 
efectiva después de la ratificación por las 
tres cuartas partes de los Estados,

Conflictos sociales
En Madrid

Para el ministro de li Q >be¡nación
En nuestro número de anteanoche nos ta

chó la censura la noticia que acerca de la 
huelga de cigarreras de Madrid habíamos 
recogido de El Sol, sin añadirle, por nuestra 
parte, ni punto ni coma.

La misma noticia que a nosotros se nos 
tachó, más ampliada aún, la publicó ayer 
A B C; de él la recogemos por esta segun
da vez, llamando la atención del ministro 
de la Gobernación respecto de este extraño 
régimen de excepción de que venimos sien
do víctima por parte de los censores.

Las obreras de la Fábrica de Tabacos

I
e Madrid están desde hace tres días en 
ueiga de brazos caídos.
Han adoptado esta aptitud como protes

a por no haber recibido la gratificación 
iue la Compañía Arrendataria ha conce- [ido recientemente a las maestras, jefes 
le talleres y capataces.

Ayer no pudo salir ninguna expedición 
le tabaco, porque el paro fué general.

Una numerosa Comisión de huelguistas 
risitó al jefe de la Fábrica para exponerle 
>us quejas.

El fundónariq Ies aconsejó que reanuda, 
ran el trabajo mientras la Compan.a estu 
lia las peticiones, si bien esta no parece 
muy inclinada a conceder dichas gratifica
ciones.

Las comisionadas marcharon entonces a 
los talleres para dar cuenta a las compañe
ras de sus gestiones y acordar la actitud 
que habían de adoptar; sobre este punto 
surgieron entre ellas dos criterios, el de 
permanecer, sin trabajar, en los talleres, y 
el de marchar a sus casas inmediatamente.

A última hora no habían llegado todavía 
a un acuerdo.

Como había frente a la fábrica algunos 
grupos de huelguistas, y entre todas reina- K cierta excitación se adoptaron en la fá- 
bnca algunas medidas de prevención.

Parece que las obreras de algunas fá
bricas de provincias se solidarizan con las 
de Madrid, las cuales no son partidarias de 
procedimientos violentos. r

Las obreras de la Fábrica de Tabacos 
de Madrid continúan en huelga de brazos 
caíaos.

Ayer mañana acudieron ala fábrica a la 
hora de costumbre, pero no reanudaron el 
trabajo. Por esta causa no pudo salir tam
poco ninguna expedición de tabaco.

La comisión de huelga fué por la tarde 
a ver al ministro de Fomento en su despa
cho oficial, pero no pudieron lograrlo, por 
no estar el Sr. Ossorio.

Hoy domingo, a las cinco de la tarde, 
celebrarán en la calie de Valencia, núme
ro 5, las cigarreras una reunión para, de 
acuerdo con la comisión llegada de provin
cias que representa la Federación nacional 
de Cigarreras españolas, gestionar una so
lución satisfactoria a la huelga que sostie
nen las cigarreras de la Fábrica de Ma
drid.

La comisión se ha entrevistado con el 
ministro de Hacienda, y se propone reali
zar otras gestiones encaminadas a lograr 
el fin que persiguen.

Las fábricas de provincias a las que re
presenta la comisión han ofrecido a las ci
garreras madrileñas la solidaridad en caso 
necesario.

En provincias
BARCELONA 25.—La huelga del ramo 

del agua continúa en el mismo estado.
La "de tintoreros, según informes oficia

les, parece que tiende a mejorar.
En general, no ha variado la situación, 

y siguen igual los conflictos obreros plan-

SEVILLA 24.—Por solidaridad con los 
obreros del puerto de Málaga, los trabaja
dores del muelle de Sevilla han declarado 
ei boicot a la Casa naviera Ibarra y Com
pañía.

La Cámara de Comercio y otras entida
des han hecho gestiones para buscar una 
fórmula de arreglo, no consiguiendo nada.

En vista del gran perjuicio que se irroga 
ai comercio en general con la frecuente in
terrupción del tráfico en el puerto, sin que 
puedan evitarlas las repetidas concesiones 
hechas por los patronos, éstos se proponen 
trabajar personalmente en el transporte de 
mercancías de los muelles a los almacenes.

SAN SEBASTIAN 24—Se han reunido 
con el gobernador civil los representan 
tes del Consejo administrativo dé la Com
pañía de tranvías de San Sebastián y ¡os 
de los tranviarios socialistas y católicos.

Discutióse ampliamente, llegando a un 
acuerdo en varios puntos. Sólo discrepa
ron unos y otros en lo referente al aumen
to de^o céntimos en el jornal.

Las gestiones quedaron interrumpidas, 
por insistir los socialistas en sus exigen
cias, lo que obligó a los católicos a reti
rarse. ‘

En vista de esta discrepancia, los socia
listas irán mañana a la huelga y continua
rán prestando el servicio los católicos en 
43 líneas.

La Compañía ha enviado a la Prensa el 
anuncio de que, en vista de la huelga, que
dan suprimidos los servicios de Monte 
Igueldo, Barrio de Gros y Rentería, desde

M.C.D. 2022
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Servicios ide
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
l;ón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y
Santander. 8

LÍNEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de * 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de .Cádiz, para New-York, Habana y Verácrus. .

la Compañía Trasatmntáca
Regreso de Veracrax y de Habana con escala 

en New-York.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de.Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal^a, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona..
LINEA DE FERNANDO POO

. Saliendo de Barcelona, de Valencia, de
^Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 

ft, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Femando Póo3 haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península Indicadas el,Viájc de ida. "

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigu para Rio Js-

DIARIO INEíEPENDíEriTÉ
• •t .o o c o ü iíí GnannDDnnaniiannouoacinnnantjuQQ

neiro, Montevideo y Buenos Aíres; cmprendfendc* el yi^je de regreso 
desde Buenos Alies para Montevideo, Sanios, Ríy Janeiro, Caanri^ 
Vigo, Coruña, Gijón Sar^nder y fflbsS8

Ademas de los indicados servleios, la Compañía Trasatlántica tiene 
ectablecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New York 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Empinas; 
cuyas, salidas no son fijas y se- anunciarán oportunamente en í-ads 
Viaje..

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

■ También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares. "

Las techas de salida se ammcíarÁn con debida laGportnnidad.

Representante general para gsnaña y Marruecos DOS RAMIRO MW 
SÜAR8Z, Barrera de San Jerónimo, 30.-MADBID

I \ ; co ...

i LA UNION Y.EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ........ n

s 6apiM scicicrl: 12.000.000 de pesetas efectiva^
j i—g g—g ^ssefinMsadlo t-—« :

--- L----- ---------- -

Ag,e.y.cias eii tóil-xs íns provincias de España, 
Francia, l^rtugal y Marruecos.

| 53 $ñ0$ <1® existencia.

SEGUROS SOBRE L« W :~s SEGUIOS COKr¡Ui INCENSIOS
SEGUROS DE VHtOaiS : - : SGUROS toNTRS MegiOENTES

Hicalá, 43. Oficinas, C^balUyo de Gracia, 60

’s&édírax?--awas«^wa-i^rswiyeytieveeMe.^

VESTüARieS

Anuario General de España
íl (BAILLY-BAILLIER1- RIERA)

2*000,000 de datos 
5,500 páginas 

2 tomos , -
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe

sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.
Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal

nearios, Sección de Reclamo, etc., etc. .

SMUXRIOS MILLY4MMLLIERE Y RIERA REüMBDOS, S. A.
Oonaej® de Ciento, 240.-BARCELONA

Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

PARA EL

Ejército y Armada
BAReBLONa :

Méndez Núñez, 7

Teléfono 390 S-P. :

SüeüRSALES
: : BURGOS

Vitoria, 18

Teléfono 150

Hijos de Ríu y RomafliHos (s-ea c-)
Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADBID

Pastillas B0NALD
CLOHO-3ORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes i
NUÑEZ DE ARCE, 17.--MADRID i
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Pwlm
ÜO

Gran Jerez Qnlea 
II. ¡¡I*-Jerez

Es la pluma estilográ
fica mejor hasta hoy 
conocida. Puede lie

varse en el bolsillo en cualquier posición 
S sin temor a que se salga; con pluma de 
í ORO GARANTIZADA.

' DIFÓSITO T V1NTA

ÉL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
VKNTA ' TODAS i A 'PrARMACIAS ?PTA^. CAM

i®

I Martínez de Veíasco
I PAPELERIA

| PELIGROS, S.-MADRID
Si : 1 ¡ ' 1 '

8

Paso ala
Salud

[['COMTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS3

GOTAS COLONIALES
:--------- ---- d e Ch an d r ó n --------------

Laboralorio de Farmacología general ds! DR. PH. CNAPELLE 
Sucesor de VIAL

(Auligua casa GD1MAULT & E.,E - HIGADO & ERAPOIEAÜD 
e, RUE VIVIENNE.-F»ARIS

PRÜímm IBFftLIBLE DE LAS ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 
CO®M1ES, DE LA GRIPPE Y DE LA INFLUENZA

i^medio mí^hbte

OGicnw^esTpMAco 
MALAS OiOESTlOXES 
Diirrte «tf^Ülydc !oi j Oj I'o * 

'Colorín». Cisenkr«a tE<ril<M

ESTOMAGO
V btL fíJTK STINO

Las GO i AS COLONIALES curan rápidamente y sin ¿s» e- 
pimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, conlienen los vómitos y su uso es 
sieriipre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. ’ . '

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas paradas Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
délas aguas y sus impurezas producen tastos trastornos 
gastro-iutestinales y en donde se empleita desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicslmenle la diarrea llamada db las Colo- 
aias, debiendo á su uso la salud cuantos las tórnáron,.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún nareóiko 
y sen ab^lutaniiníe ¡íiofc-iisivas. Est,- precióse iñédic^- 

raeato no debe de fallar nunca en ninguito casa.

DE VENTA ÉN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

J

M.C.D. 2022



óRQñno d e opinión mil it mr
^gQQQgQOaBDDDOoaaanDDODaDaaDOinHi'jCH'ijoü^nc... • . ■ -

íflfftoYARMA ,riDEPEBÍ>IEnT6
■naoovonuao'jannaoiticnni ¡cnou: xMti-.MtoooaoaoQO'

Extranjero
dgaDODOOOüDonJiaDoaoDüuüuünuDOQOoaooaooaocto

BASILEA 24.—El Lokal Anzei^er pu
blica el siguiente despacho de Koenigsberg:

«El obispo de Ermeland, por conducto 
del nuncio apostólico de Munich, ha soíici 
tado del Papa intervenga cerca de los alia
dos para lograr se suavicen las condicio
nes de paz; pues con arreglo a éstas ha de 
quedar dividido en pedazos el territorio de 
Ermeland.

Esa solicitud fue transmitida por telé
grafo al Vaticano.

El Gobierno se ha asociado a esta mani
festación parlamentaria.

** *
LONDRES 24.—Un cablegrama de 

América dice que los tripulantes del barco 
Faradav vieron, en las primeras horas de 
la madrugada del lunes, las lunes rojas del 
aeroplano de Hawer, entre los 50°,28 Nor
te y 30°,02 Oeste.

Su posición era, aproximadamente, a 
nitad del camino entre Terrañova e Irlan
da, en línea recta entre Saint-Johns y Va
lentía (isla al oeste de Manda)

‘ LILLE 23.—Ha estallado esta tarde el 
gran depósito de municiones, sito entre 
Bailleul y Heenweck, y que tiene algunos 
kilómetros de extensión.

Durante varias horas las explosiones 
fueron sucediéndose con espantosa vio
lencia.

Al anochecer no habían cesado aún.
Se teme haya víctimas entre los obre

ros chinos que trabajaban en aquel depó
sito.

i Ud L''
de Cmslrucci Havil

El día 16 del corriente mes de mayo ce
lebró esta Sociedad, en el domicilio social,

• Sagasta, 25, la Junta general ordinaria ie 
accionistas, correspondiente al ejercicio de

PARIS 24.— El teniente Ronyet, acom
pañado del capitán Cóli y el mecánico 
Onffroy, salió a las tres de la mañana para 
Casablanca en un biplano.

Piensa recorrer la distancia entre París 
y Casablanca en diez y nueve horas.

Si el estado del motor lo permite ^se
guirá su viaje hacia Dákar, y después ha
cia el Brasil.

BASILEA 24.—Dicen de Viena que ayer 
celebró la primera sesión el Concejo Co
munal vienes, elegido ha pocos días.

Al pretender los concejales checos pres
tar el juramento de ritual en 'su idioma, 
hubo violentas protestas, originándose 
ruidosos incidentes.

El socialista Reuman fue elegido alcalde 
por 110 votos contra 52.

ROMA 24.—El Osservatore Romano 
publica una nota protestando contra la re
petición de la acusación dirigida a la San
ta Sede de haber favorecido durante la 
guerra a los Jmperios centrales.

«La actuación de la Santa Sede—dice el 
periódico —durante la guerra se desarro
lló constantemente en favor de la Entente, 
y muy en particular en favor de Bélgica, 
Francia e Italia.

Cuando sean conocidos los documentos 
que ilustran esta actuación, todo el mundo 
podrá ver cómo esa acusación es contraria 
a la verdad.»

1918.
Entre otros accionistas importantes estu

vieron presentes y representados en la Jun
ta los Bancos Hispano Colonial, Sociedad 
de Crédito Mercantil, Banco de Barcelona, 
S. A. Arnús-Garí, Banco de Vizcaya, Banco 
de Castilla, Banco Urquijo, Aldama y Com- 
)añía, Banco Español de Crédito, Crédito de 
a Unión Minera, Altos Hornos de Vizcaya, 

Talleres de Deusto, Compañía «Basconia», 
Sociedad Metalúrgica «Duro-Felguera», 
Construcciones Metálicas, Hijos -de Manuel 
Rodríguez Acosta, Compañía Trasatlántica, 
Hijos de Angel Pérez y Compañía, Señores 
Vickers Limited, John Brown and. C°, G. 
Roiz de Parra, Marqués de los Ríos, Conde 
de Zubiría, Marqués de Urquijo, D. Javier 
Gil y Becerril, Barón de Satrústegui, conde 
de Gamazo, Marqués de Arriluce de Ibarra, 
D. Ignacio de Noriega, D. José María de Chá- 
varri, D. Nicolás Fuster, D. Adolfo Navarre- 
te, D. Julio Barbey, D. Juan Garulla, don 
Federico de Echevarría, conde del Moral de 
Calatrava, conde de Eleta, D. Miguel Mau
ra, D. Gumersindo Díaz Cordovés, D. José 
Díaz Cordovés, D. Manuel Girona y D. Cé
sar de la Mora.

Presidió la Junta el presidente del Conse
jo de Administración de la Sociedad, señor 
conde de Zubiría, y actuó do secretario el 
consejero señor barón de Satrústegui.

Fueron presentados a ella, en primer tér
mino, la Memoria, el Balance, y las cuentas 
de pérdidas y ganancias, amortizaciones y 
otras correspondientes al ejercicio de 1918- 

En dicha Memoria y en el álbum ilustra, 
do que con el resumen de las obras ejecu
tadas durante el año la acompaña, se da

das y acreditadas, causan do] e^sto un uqto- 
rio perjuicio, que acrecienta el no beber sido 
prorrogada hasta la fecha dicha ley.

Se menciona también que, efecto de los 
acuerdos tomados por la Junta general ex
traordinaria, celebrada en 15 de junto de 1918, 
se verificó la ampliación del capital social a 
50 millones de pesetas, siendo de 30 millo
nes ya la cantidad desembolsada; que el nú
mero total de sus obreros pasa de 7.500, y 
han trabajado en for na que la Sociedad se 
encuentra muy satisfecha de sus servicios? 
Y se detalla la siguiente labor social: Im
plantación de la jornada de ocho horas en 
todos sus establecimientos, anticipándose 
así a las disposiciones dictadas sobre el 
particular; los aumentos que ha seguido 
otorgando a los jornales; la importancia y 
buena marcha ¿le las instituciones de bene
ficencia y previsión que tiene establecidas 
en todos sus departamentos con destino al 
personal; los estudios que realiza para el es
tablecimiento de Cajas de Socorros Mutuos 
y Cooperativas de consumo, que en algunos 
'departamentos ya funcionan, y las cántida- 
ces qué en beneficio de todo el personal de 
empleados y obreros ha invertido la Socie
dad, que ascienden en total a 2,462.887,81 
pesetas, de las que corresponden sólo a los 
obreros 2.333.212,37, lo que representa el 
3,80 por 100 del importe total de los jornales 
duraute el decenio, yen conjunto, el 8,21 
por 1G9 del capital desembolsado y el 44,69 
por 100 de los dividendos repartidos.

Por último, se da cuenta de los beneficios 
obtenidos, durante el ejercicio, que, hechas 
todas las deducciones prevenidas en los Es
tatutos, arrojan un producto líquido de 
2.900.624,60 pesetas, de las cuales se acordó 
el reparto de un dividendo de 7 por 100 por

ESTOCOLMO 24.— Toda la población 
está magníficamente empavesada con 
banderas danesas con motivo del casamien 
to de la Princesa Margarita de Suecia con 
el Príncipe Eitel, de Dinamarca.

La ceremonia se ha celebrado a las doce, 
en la capilla Real.

PARIS 24.—El ministro de Hacienda ha 
comunicado al comercio que las excepcio
nes hechas a la prohibición de entrada y 
concedidas desde la expiración del acuer
do francoespañol a las frutas secas, pro
ductos de fácil deterioro y productos aná
logos procedentes de España, dejarán le 
ser aplicadas a partir del 25 del corriente-

ROjVIA 24.—La agencia Stefani publica 
hoy un largo informe acerca de la actua
ción de las tropas italianas llevadas al fren
te francés, relatando minuciosamente cuan
tas operaciones llevaron a cabo los italia
nos hasta el momento de la firma del ar
misticio.

Termina dicíéndo:
«Nuestras trópas se défendieron brava

mente en la formidable batalla de Cham
pagne; tomarpn victoriosa contraofensiva 
en el mismo sector, y, por último, con gran 
ímpetu dieron una batalla ofensiva que tu
vo pleno éxito.

Sus pérdidas fueron 4 375 muertos y 
6 359 heridos, y los resultados que se ob
tuvieron motivaron cumplidos elogios por 
parte de los comandantes de los Ejércitos 
franceses, generales Berthelote, Humbert, 
Mqngin, mariscal Petain y jefes del.Esta
do Mayor, así como la confesión del propio 
enemigo, que demuestran que nuestras 
tropas supieron ¿olaborhr eficazménté eh 
el frente occidental, mientras en el orien
tal aseguraban a Italia la espléndida victo
ria que condujo al derrumbamiento dé Aus
tria.

* * *
ÉERNA 24.—La oficina lituana ha co

municado una nota oficiosa según la cual 
las fuerzas lituanas se han apoderado nue 
vamente de la ciudad de Panavezis.qúese 
hallaba en poder de los bolcheviques, cap
turando un tren completo y mucho material 
de guerra. .

cuenta detallada del estado en que se en
cuentran en la actualidad las que la Socie
dad tiene contratadas y realiza para el Esta
do y los particulares en los establecimien
tos de Ferrol, Cartagena, Matagorda, Sestao 
y Carraca (cruceros, destroyers, torpederos, 
sumergibles, artillería, proyectiles, minas, 
tubos lanzatorpedos, y 18 buques mercantes 
de diversas clases, con un total estos últimos 
de unas 140.000 toneladas). Asimismo se re
señan las obras que se están efectuando en 
Reinosa para la construcción del importan
te establecimiento metalúrgico, y que se en
cuentran bastante adelantadas.

Se hace mención de las dificultades que 
la guerra ha ocasionado en la marcha de 
los negocios de la Sociedad; no obstante lo 
cual, ésta sigue Siendo progresiva y satis
factoria, con gran aumento de las construc
ciones mercantes, que compensa la dismi
nución sensible en las militares, debida a 
que durante la guétrá no se han podido ob
tener todos los elementos necesarios para 
llevarlas adelante con actividad, confir
mándose así el acierto de los nuevos talle
res metalúrgicos de Reinosa que, dedicán
dose principalmente al suministro de ele
mentos a todos los arsenales de la Socie
dad', asegurarán la continuidad de los tra
bajos de éstos en gendral, y de los militares 
eji particular, en la medida que requiera la 
defensa nacional. ,

Las órdenes para construcciones milita
res y mercantes que efi junto tiene recibi
das la Sociedad y.están en curso de ejecu
ción importan próximamente 192 millones 
de pesetas.

Se exponen también en la Memoria los 
procedimientos que la SociedaJ ha emplea
do para evitar la repetición de lás dificülta- 
des sufridas durante la guerra, aprovechan-

•**
ESTOCOLMO 24. — Un Cuerpo de 

ejército del norte de Rusia sé ha apodere- 
rado del pueblo de Raskopel, situádo en la 
ribera este del lago Peipus, capturando al 
mismo tiempo dos barcos enemigos.

***
ESTOCOLMO 24.—Habiendo fracasa

do las negociaciones directas entre Suecia 
y Finlandia, el Gobierno sueco ha dirigido 
a la Conferencia de la Paz una nota en sú
plica de que se tome en consideración la 
demanda de los habitantes de la is'a Aland, 
para decidir de su propia suerte mediante 
en plebiscito.

** *
BERNA 24 —La Oficina ukraniana des

miente el paso de Petliura por los bolche
viques y la invasión por éstos del territo
rio de Galitzia.

* * *
PARIS 24.—Con motivo del aniversario 

de la entrada de Italia en la guerra, la Cá
mara y el Senado han votado, por unani
midad, una proposición en la que se testi
monia la fraternidad más completa entre 
ambos pueblos y su firme voluntad de per
manecer indisolublemente unidos en la paz 
justa y duradera que negocian hoy los Go
biernos aliadQS.

do las enseñanzas que de ella se derivan. 
Ha próségúido su política de electrificar to
dos sus arsenales y talleres para no depen
der principalmente del combustible, que no 
siempre puede lograrse en cantidades y pre
cios convenientes y cuya sustitúción repre
senta una economía muy grande al par que 
un aumento también muy importante en la 
producción, en vista de lo cual, los estable
cimientos de Ferrol, Cádiz, Cartágenay Ses- 
tao, y muy especialmente los nuevos talle
res de Reinosa, tendrán energía eléctrica 
aplicada en mayor extensión que otros de 
España, y podran corripararse estos dos úl
timos con los mejores establecimientos de 
su clase en el extranjero.

La Sociedad tiene, además, preparado el 
estudio de las ampliaciones que Reinosa ne
cesita para la construcción de material de 
artillería, a fin de responder a las peticiones 
de los Ministerios de la Guerra y de Marina; 
siendo su intención ir realizando esas am
pliaciones en relación conlos propósitos que 
los Gobiernos tengan de aumentar la pro
ducción de material de guerra.

Persuadida, por último, la Sociedad de 
que la electrificación de los talleres de cons
trucción y de los medios de transporte debe 
extenderse rápidamente en España, que tan 
necesitada se halla de comunicaciones eco
nómicas y rápidas, estudia la construcción 
del citado material y la utilización de las 
fuerzas hidroeléctricas nacionales, en com
binación con importantes elementos extran
jeros.

Simultáneamente con dichos estudios 
considera también la Sociedad, en unión de 
otras entidades muy importantes de España, 
la posibilidad de tratar en el país ciertos mi
nerales que son precisos para obtener los 
metales más necesarios a lás industrias, par
ticularmente las concernientes a la defensa 
nacional, metalurgia y construcción naval.

Como la realización de todo lo expuesto 
podrá exigir disponer de cantidades creci
das, aunque el crédito de la Sociedad está 
cada vez más estimado, y ella: tiene la segu
ridad de que no habrá de faltarle el apoyo 
de sus accionistas, cuando les presenta peti
ciones, estudiadas con el cuidado y la aten
ción que han sido norma de todos sus pla
nes, como la realización de los indicados fi
nes tiene un carácter nacional, se ha inte
resado en la constitución del Banco de Cré
dito Industrial, iniciada en cumplimiento 
de la ley de 2 de marzo de 1917.

Refiriéndose la Memoria a la protección y 
a la, construcción naval, hace constar que 
durante el jíásadd ejercicio, el cobro de las 
primas concedidas pdb la ley de 14 de junio 
de 1909 ha sido más escaso y tardío, si cabe, 
que él anterior, ascendiendo ya a fines del 
año a pesetas 2.269.885,70 la cantidad que a 

i la Sociedad se adeuda por primas devenga-

se publicó en la Gaceta correspondiente al 
'i T C 1 I día 28 de abril. .

i Como el plazo es de treinta días hábiles, a 
, , . ., .... .? contar desde el siguiente al del anuncio, los

La Dirección general de la Deuda ha dis- g pOnentes tendrán tiempo para presentar sus 
puesto que por la Tesorería de la misma, ( pliegos hasta el día 2 de junio próximo, a 
establecida en la calle de Atocha, nume- | jas ¿os ¿e ia tarde.
ro 15, se verifiquen en la próxima semana, | L5.g cédu6aS personajes y los funcionarios 
y horas designadas al efecto, los pagos que g de| Astado
a continuación se expresan, y que se entren 
guen los valores siguientes: ; Por Real orden de la Dirección del 1 esoro

nins 96" ni 28 de maua ¿ se han circulado las órdenes oportunas pa-, ™ ‘ ® . vi» que tos habilitados o pagadores exijan
1 ago de créditos de Ultramar, reconocidos ¿ ja exhibición de cédulas personales del ano 

por los Ministerios de Guerra, Marina y,esta | actua¡ a los p8rcoptores de haberes del Es- 
Direccíón general, a los presentadores, en | [ojio ai serles abonados, al comenzar el mes 
Madrid, y por giro postal a los demas, de ' de junio próximo, los devengados en el de 
facturas de! turno^preferente, con arreglo I maJy0 corriente.
al Real decretó de 28 de octubre de 1915, y J ■
las del turno ordinario que se consignan en ¡ 
las relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900, co
rrespondientes a títulos de la Deuda amor
tizable al 5 por 100, hasta el núm. 8.921.

Idem de títulos de la Deuda perpetua al | 
4 por 100 interior, emisión de 30 de diciem- “ 
bre de 1908, por canje de otros de igual ren- . --------------- . , * .
ta, emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el | dos de contaduría y despacho, con el si-

• ------- * guíente programa:
A las seis y media, la comedia nueva en 

tres actos, de reciente éxito, titulada «La 
maestrilla».

Por la noche, a las diez, última represen
tación en esta temporada de la celebrada 
comedia «Cobardías» y «La hqnra de los 
hombres», completando la función Pastora 
Imperio, que en obsequio a los beneficiados 
actuará en el fin de fiesta, con bailes y can
ciones nuevos. .

APOLO. — Mañapa lunes se verificarán 
dos funciones: la primera, a las seis y tres 
cuartos de la tarde, representándose la ca
ricatura de opereta en dos actos, nueva, de 
gran éxito, «El capricho de una Reina», y 
fin do fiesta por la notable bailarina María 
Esparza, y la segunda, a las diez y media de 
1h  Joche, con la citada opereta «El capricho 
de una Reina» y el paso de comedifi «El mal 
rato», .

INFANTA ISABEL.—Mañana lunes, a las 
seis y media, a precios populares, el juguete 
cómico en tres actos, «Los encantos de la 

¡ familia», y a las diez y media, el juguete có- 
■ mico en un prólogo y dos actos, de gran 
; éxito de risa, titulado «Secretaría parti- 
i cular». ‘
l Todas las tardes, y a precios populares, 
i «Los encantos de la familia», y por la no

che el último estreno de «Secretaria particu
lar», que tanto éxito ha obtenido. ‘

TEATROS
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. LARA.—El próximo miércoles, 28, celebra- 
í rán la función de su beneficio los emplea-

número 27.316. |
Pago de carpetas de conversión de títulos ! 

de la Deuda exterior, con arreglo a la ley y 
Real decreto de 17 de mayo, 9 de agosto de 

■ 1898 y Real decreto de 30 de marzo de 1913, 
hasta el número 34.750 de la Dirección y 
34.684 del Registro de la Agencia de Pá-

acción, en forma que se detalla en el anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid, fe
cha 21 del corriente mes.

La Junta general, después de deliberar so
bre cuanto antecede y de oír las explic-icio- 
nes que dieron, ampliando la Memoria, los 
Gerentes, Sres. Fuster y Navarrete, intervi
niendo, entre otros, además del Sr. Presi
dente y los Sres. Consejeros, los señores con
de del Moral de Calatrava y Barbey, accionis
tas, aprobó por1 unanimidad las propuestas 
sometidas a su consideración, y acordó que 
el pago del dividendo se verifique, según el 
anuncio publicado en la Gacela, desde l.° de 
j unió en adelante, en los establecimientos 
siguientes: En Madrid, Banco Urquijo; en 
Barcelona, Sociedad Anónima «Arnús-Ga- 
ri»; en Bilbao, Bancos de Vizcaya, dé Bilbao, 
del Comercio y Crédito de la Unión Minera, 
y en Londres, Sres. G. 'J. Hambro and Son 
y Barclays Bank Limited.

A propuesta de los señores conde del Mo
ral de Calatrava y Barbey, se otorgó una am
plia autorización y unánime voto de con
fianza por la Junta general ordinaria al 
Consejo, que, además, fue felicitado por su 
acertada gestión, en unión de la Comisión 
Ejecutiva, la Gerencia y todo ol personal de 
la Sociedad.

rís. .
Entrega de hojas de cupones de la Deuda 

al 4 por 100 interior, emisión de 1917, factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior pre
sentados para la agregación de sus respec
tivas hojas de cupones, con arreglo a la 
Real orden de 18 de agosto de 1898, hasta el

8

i
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Cotización del 24 de Mayo

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F....... .  ....... .  . .. .
» C....................................» A................................

Fin de mes.............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F....................  ...y.
» C....................................
» A...................................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E............... ........... . . .
» C...................................
» A........ ........................

5 POR 100 AMORTIZADLE 1900

Serie F.......... . ........ . ........
» C................................ .
» A......................... ...

5 POR 100 AMORTIZADLE 1917

Serie F..................................
» C........................... . . .
» A..................................

Día 23 Día 24
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81
77

89
90

30
10
10
25

85
25

90 10

91
90
90

97
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96
96
96

60
0O
60

60
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10
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76
81
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76

89
91
90

00

90
05
05
90

50 
bO

00
G0 00
90 00

(¡0
96
97

00
95
95

00
25
75

00
55
59

OBLIGACIONES TESORO 4,75 
POR 100

| Serie A., de 500 pesetas.......
| Serie B., de 5.000 ídem. .. .. 

CÉDULAS "

§ Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100....... .........

■ „ AYUNTAMIENTO DE MADRID

7 Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918,5 por 100.

ACCIONES

Banco de España................... 
Idem id. (Bonos)............-....... 
Hipotecario......... . ................. :
Hispano-Americano..............
Río de la Plata......... .............  
Compañía de Tabacos...........  
Explosivos...........................  
Azucareras preferentes. .... 
Idem ordinarias........ -.......... 
Altos Hornos Vizcaya. ...... 
Madrid-Zaragoza-Alicante.... 
Norte de España....................

MONEDA EXTRANJERA

Francos...... Z.........................
Libras......... . ...........

102
102

99
108

95
93

509
320
276

65
65

10
80

00
35

oo 
00 
00

000 00
312 0
316
335

93
41

198
354
338

00 
00
5
75 
00 
00 
00
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00
93
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0O0
000 
000
342 
CO0
315
93
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70

50
40

0)
35

00
00
00
00
00
00
00
75

41 75 
000 00
354
900

50
00

74
23

35
10

77
23

número 3.045.
Idem de residuos procedentes de las deu

das coloniales y amortizabJe al 4 por 100, 
con arreglo a la ley de 27 de marzo de 1900, 
hasta el número 3.417.

Idem de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 interior, hasta el número 
1.038. ' .

Canje de carpetas provisionales por sus tí
tulos definitivos, con arreglo a la Real or- I 
den de 14 de octubre de 1901, hasta el núme- i 
ro 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 1917 por 1 
sus títulos definitivos, hasta el núm. 3.574. -

Entrega de títulos al 4 por 100, emisión de 
1900, procedentes de conversión de otros de 
igual renta de las emisiones de 1892-1898 y 
1899, facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales, represen
tativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 para su canje por sus títulos de
finitivos de la misma renta, hasta el núme
ro 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de octubre de 1901, 
hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Direc- 
; ción para su canje y comprendidas hasta el 
i número 17.359.
i Reembolso de acciones de Obras públi

cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de julio de 1883 y anteriores, no in
cursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de deudas del semestre de julio de 1883 y 
anteriores a julio de 1874, reembolso de títu
los del 2 por. 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y . corrientes, 

i no incursos en prescripción. ' .
j Las facturas existentes en Caja por con- 
| versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
| no incursos en prescripción.
¿ Entrega de valores depositados en arca de 
‘ tres llaves, procedentes de conversiones, 
; creaciones, renovaciones y canjes.
i No t a .—Los apoderados que cobren crédi- 
i tos de Ultramar deben presentar las fes de 
; vida de los poderdantes en el Negociado 
! de asuntos de Ultramar, en la forma que 
; previene la Real orden de 11 de abril 

de 1913.

Muerta j de un poeta
MONTEVIDEO 25.-Ha fallecido el 

poeta Amado Ñervo, ministre que era de 
Méjico en esta capital.

Amado Ñervo, el ilustre diplomático, re
sidió en Madrid bastante tiempo.

Sus dotes de excelso poéta le conquista- 
| ron una legión de admiradores, y sus con
? diciones de carácter, numerosos amigos. 
$ Su fallecimiento seguramente producirá 
5. impresión dolorosísima al ser conocido.

ESfECTACOLíS
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ESPAÑOL.-X Jas 7, La princesa zíngara

COMEDIA.—A las 10,30, (beneficio de 
Pedro Zorriia), El viaje del rey.

LAR 3—las 6, (beneficio de María Pa- 
lou), La maestrilla (estreno) y Pastora 
Imperio. •

A las 10, Cobardías, La honra de los 
hombres y Pastora Imperio.

00
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“Gaceta de Madrid"
SUMARIO.—25 Mayo 1919

Presidencia, del Consejo de Ministros.— 
Real decreto haciendo extensiva a los ad
quirientes de lotes y parcelas provenientes 
de la división de predios de propiedad parti
cular la parte que la ley de Colonización in
terior de 1907 dedicó al sostén y al aliento 
de las agrupaciones de adjudicatarios de 
lotes provenientes, allí, de terrenos públi
cos. . .,

Ministerio de la Gobernación.—Real de
cretó disponiendo se constituyan Comisio
nen organizadoras encargadas de clasificar 
y agrupar las industrias, profesiones, ofi
cios, etc. . ■

Ministerio de Hacienda— Real orden re
solviendo peticiones de los cultivadores de 
remolacha y fabricantes de azúcar solicitan
do el restablecimiento de los derechos aran
celarios a la importación del azúcar, que 
fueron reducidos a 25 pesetas a virtud de la 
Real orden de 30 de enero de 1916 y eleva
dos a 35 pesetas por la ley de 30 de julio de

Víveres a Alemania
La Embajada inglesa ha publicado la si

guiente nota;
«Al Gobierno alemán se le ha participado 

el informe de que se permite la importación 
a Alemania de comestibles con procedencia 
de países neutrales, con la condición de que 
se sometan siempre a aquellos reglamentos 
que sean impuestos de cuando en cuando 
por el Concilio Económico Supremo do los 
Gobiernos asociados.

La palabra «comestible» debe interpretar
se comb víveres destinados para el consumo 
de los seres humanos. .

El vino no está incluido en este permiso.
El aceite de oliva será considerado como 

«comestible» solamente si el propósito de su 
uso es exclusivamente para el consumo ali
menticio de los seres humanos.»

ESLAVA.—A las 6,30, Los pasionales, 
Las lagrimas de la Trini y ¿Con quién hablo

A las 10, 3o, Café solo y Las lágrimas 
de la Trini.

REINA VICTORIA.—a  las 6,15, Las
Verónicas.

A las 10,3o, LaS Verónicas.

CENTRO. - (Compañía Ramón Peña)— 
A las 6,15, Los Gabrieles y Pulmonía 

doble.
A las io,i 5, La mecanógrafa y Pülmonia 

doble.

Bel Municipio

APOi-ü.—A las 6,30, (beneficio de Ro
sario Leonís), Ei Cerrojazo, El asombro de 
Camasco y María Esparza (bailes).

A las 10,3o, El capricho de una reina, 
El mal rato (estreno) y María Esparza.

Exención de derechos pam Us nuevas lícen= 
cías dé construcción

Aprobado por el excelentísimo señor go
bernador Civil de la provincia el acuerdo de 
la Junta de asociados y del Ayuntamiento, 
la Alcaldía-Presidencia ha dispuesto que, 
con fecha de ayer sé exponga al público el 
oportuno anuncio concediendo la exención 
de arbitrios por un plazo de noventa días 
para aquellas disposiciones de nueva plata 
o reforma que se soliciten durante dicho 
plazo, siempre que se dé comienzo a les 
mismas dentro de los seis meses a contar 
desde el día l.° de la petición.

También se concede exención a las licen
cias de revocos de fincas y pintura de por
tadas; pero el plazo para estos solares será 
de dos meses.

' Coincidiendo con esta concesión que el 
Ayuntamiento hace a los propietarios e in
dustriales, la Alcaldía ha dispuesto que por 
los señores tenientes do alcalde se denun
cien todas las fincas que necesiten obras de 
revoco, y asimismo todas las portadas do 
establecimientos que por su mal estado re
quieran obras de. pintura; imponiéndose, 
caso negativo, las multas correspondientes.

Lu Hxpo ic ón de flores en .1 Retiro
Del 27 del actual al 1 de Junio próximo 

se celebrará en la Estufa de Salamanca, del 
Retiro, la Exposición nacional de flores cor
tadas y Arte floral patrocinada por el Ayun
tamiento de esta corte. ■

Se han recibido- ya grao número de 
adhesiones de jardineros .de provincias, y 
todo hace esperar que el certamen resultará 
brillantísimo.

La inauguración será el martes 27, a las 
seis de la tarde, y el precio de la entrada, 
50 céntimos.

La zona de recs eos del Retiro
El anunció del ’ concurso para optar a la 

explotación de la zona de recreos del Retiro

INFANTA ISABEL.—A las 6,30, Se
cretaría particular.

Alas 10,15, Amor de luto y Los encan
tos de la familia.

¿ J). — (Compañía Rambai). A
las 7,La luz violeta.

Alas 10,30, La luz violeta.

\OVEl )ADPS —A las 6,30, Chiribitas.
A las 7,30, El caso es pasar el rato.
Ajas 9,30, La suerte loca.
A las 10,45 El rey del fado.
Alas 12, Los cortijeros.

CIRCO WILLIAM PARISH.-A las 
9,4'5. Grandiosa y variadísima función por 
la compañía de circo, bajo la dirección de 
L. Parish.

ROMEA.—Gincma y varietés.—Seccio
nes á las 6,45 y io,3o, Conchita Gastelao, 
Eisa, Morí, Gradeia, The Onotos y Mari
quita Fuentes. Exito inmenso de Amalia de 
í^aurá. Lunes y sábados, aristocráticos. Las 
varietés empezarán a las 7,30 y 11,15.

' ¡- . )N1 ON MODERNO. — Todos los 
días, grandes p Ttijo? á mano y raqueta.

CINEMA X.—(antes Noviciado).—Mo
nja entai programa.—Grandes novedades,

«binoltcato de Publicidad».—Barbierl, 8,

M.C.D. 2022
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En la Conferencia de la Paz
. . ------ ---------------------------------------

ULTIMAS IMPRESIONES
PARIS 24.—Situación diplomática.—El 

consejo de los Cuatro estudió por la ma- , 
ñaña las cláusulas económicas del Tratado 
con Austria, y acordó oír a las Delegacio 
nes checoesclavas, yugoeslavas y ruma
nas sobre las cláusulas financieras que de
ben incluirse en el tratado con Austria, cu
yos Estados recogieron en parte su suce
sión desde el punto de vista de la deuda de 
guerra austro húngara.

Por la tarde, el Consejo de ios Cuatro es 
tudió dos notas de M. Brockdorff, relati
vas a la cuenca del Sarre, y decidió no ha
cer más que una sola contestación para las 
dos notas, que será entregada mañana por 
la mañana a la Delegación alemana y que 
será publicada el lunes.

El Matin dice que las disposiciones 
fundamentales del texto primitivo no han 
sido modificadas. Una sola fórmula nueva 
será introducida, relativa al rescate de las 
minas por los alemanes en el caso que un 
plebiscito sea a su favor después de quin
ce años de ocupación.

En ese caso, Francia usaría de una es
pecie de sistema hipotecario sobre Ale
mania.

Los cuatro jefes de Gobierno se ocupa
ron igualmente en los asuntos de Rusia, y 
oyeron a Chinga, delegado del Japón, que 
habló en favor del reconocimiento del Go
bierno del almirante Koltchack. Consideró 
las condiciones -en las cuales podría efec
tuarse el reconocimiento de las garantías 
de que debería ser rodeado respecto del 
régimen de libre democracia. Parece que 
ahora los aliados están de acuerdo sobre la 
oportunidad de ese reconocimiento.

Los cinco ministros de Negocios Extran
jeros se ocuparon en cuestiones de detalle.

* * *
h [BERLIN 25.—La nota sobre los prisio
neros alemanes ha causado gran exitación 
en Alemania. La Prensa de Berlín protesta 
ante todo de que se retenga a prisioneros 

. de guerra alemanes para imponer una 
aceptación de las condiciones de Versalles. 
En contestación a las manifestaciones so
bre la inferioridad moral de los prisioneros 
de guerra alemanes, exigen los periódicos 
germanos la publicación de todo el mate
rial de pruebas que se tiene sobre el com
portamiento de los soldados franceses du
rante el cautiverio alemán. El reproche de 
que los prisioneros aliados hayan sido mal
tratados en Alemania es rechazado con in
dignación. Los informes facilitados por los 
neutrales sobre el particular demuestran 
todo lo contrario.

♦**
BERLIN 25.—Los periódicos de Berlín 

comentan detenidamente los nuevos docu
mentos que acaban de publicarse sobre las 
medidas rusas tomadas para prepararse 
para la guerra.

Dik.cn que la inoiaicncia con que loo alia 
dos exigen a Alemania reconozca ser la 
única culpable encuentra cierta explica
ción por el resultado de ia sesión del Es
tado Mayor ruso, en cuyo protocolo se 
dice textualmente:

«Sería ventajoso terminar la concentra
ción de las fuerzas rusas, sin que el adver
sario sospechara nada. Las medidas milita
res de Rusia debieran por ello ser oculta
das mediante negociaciones diplomáticas, 
para desvirtuar en lo posible cualquier sos
pecha enemiga. Estos pasos debieran darse 
si con ellos podrían ganarse algunos días.»

***

WASHINGTON 25.—Ayer empezaron 
los debates sobre el Tratado de paz, con 
la interpelación del senador Johnson, de 
California, quien pidió que se discutiera 
inmediatamente la resolución concerniente 
a la publicación íntegra del texto del Tra
tado de paz. El senador Hitchcock, presi
dente de la comisión de Negocios Extran
jeros, contestó que Francia e Inglaterra se 
oponen a la publicación del texto de Wil 
son, que se considera como un compromiso 
tomado con respecto a estas dos poten
cias.

Sherman atacó violentamente el Cove 
nant de la Liga de las Naciones, que cali
fica de gigantesca antorcha para incendiar 
al mundo. Pide que se separe el Covenant 
del Tratado de paz, y declara que la ratifi | 
cación del Covenant significaría una nueva j 
guerra. El resultado de la Liga consiste en | 
reducir a los Estados Unidos a la categoría I 
de un Estado vasallo.

** *
BERLIN 24.—Los Sres. Scheidemann, ] 

Dernburg, Erzberger y Bernstorff, salie- I 
ron anoche con dirección a Spa.

La redacción definitiva de las negocia- I 
dones de paz, quedará acordada definiti- I 
vamente el viernes.

El Gobierno alemán desea poner de ma
nifiesto ante su pueblo, lo más rápidamen
te posible, las contraproposiciones alema- 
ñas, y ponerle al corriente del punto de 
vista del Gobierno del Imperio acerca del 
Tratado.

También va a Spa el ministro de las 
Colonias, Bell.

* * *
PARIS 24.—Dicen de Spa que en tren 

especial procedente de Berlín llegaron es
ta mañana los Sres. Scheidemann, Erzber
ger, ^Dernburg, Bernstorff, acompañado 
de varios médicos. •

También llegaron, procedentes de Ver- 
salles, el presidente de la Delegación ale
mana, conde de Brockdorff-Rantzau, con 
16 delegados, celebrando una larga confe
rencia.

Los delegados marcharán esta noche: 
unos, a Berlín, y otros, a Versalles.

*■ * *
PARIS 24.—Los plenipotenciarios ale

manes, que marcharon ayer a Spa, se divi
dieron en dos grupos.

El primero presidido por el conde Brock
dorff, regresará mañana a Versalles.

El otro grupo regresará más tarde.

VERSALLES 24.—El conde Brockdorff 
y los otros cuatro plenipotenciarios alema
nes llegaron a Versalles a las 11,45, proce
dentes de Spa.

El sexto plenipotenciario regresará ma
ñana con la Comisión financiera.

***
PARIS 24. -Según Le Journal, el Con 

sejo de ios Cuatro estudió estos últimos 
días las modificaciones de la cláusula que 
obliga a Alemania a comprar en oro 1a 
cuenca del Sarre en el caso de un plebis 
cito favorable

, ***
PARIS 24.—Los periódicos opinan que 

la contestación del señor Clemenceau a 
la nota alemana referente a las cuestiones 
económicas está redactada en términos tan 
justes como claros y precisos.

En esa contestación, dicen, aparece im
plícitamente expresado el decidido propó
sito de la Entente de conseguir cuantas 
reparaciones son de desear.

Dicen los periódicos que en la vuelta 
de Brockdorff a Versalles puede verse la 
prueba de que el Gobierno alemán ha reca
pacitado y se ha decidido por la prudencia 
y la cordura.

Dice Le Journal*
«El haber tomado parte Schemaidueg, 

Erzberger Bernstorf y Dernbnnr en las 
discusiones de Spa demuestra que ha lle
gado el momento de decidirse a firmar o 
romper las negociaciones.

Notorio es -agrega - que Brockdorff y 
Bernstorf opinan por la conciliación, y 
puede que también Dernburg.
< En sana lógica, pues, cabe interpretar 
el regreso de Brockdorff a Versalles en el 
sentido de que no es su opinión y modo de 
ver los que han sido derrotados en Spa.

El que no vacilara Scheidemann en «de
jar plantada la manifestación que él mismo 
organizara en Berlín para acudir a Spa 
con objeto de dar últimas instrucciones a 
la Delegación de Versalles, constituye 
—dice Le Petit Journal—un hecho signifi
cativo en extremo.

Demuestra, en efecto, que, además de 
la suerte de Alemania, también se trataba 
en la entrevista de Spa déla propia suer 
te de Scheidemann y de su Gobierno ma- 
yoritario. •

Sólo cabe, pues, regocijarnos por 1o ocu
rrido allí, pues el resultado de aquella en
trevista ha de ser el activar la conclusión 
del litigio, fuere la que fuere la solución 
que se le dé.

** *
PARIS 24.—Situación diplomática.— E1 

Consejo de los Cuatro se ocupó ayer en 
las condiciones militares a inscribir en el 
Tratado de paz con Austria y la cuestión 
de los prisioneros de guerra austríacos.

Loo cinco jofoc do Gobierno, en reunión 
celebrada por la tarde, adoptaron las con
clusiones de la Comisión de Negocios che
coeslovacos, preconizando la unión de los 
rutenos de Hungría a Checoeslovaquia, 
examinaron los procedimientos alemanes 
en la Alta Silesia y decidieron el abasteci
miento de las provincias bálticas.

***
SAINT GERMAIN 23.-Unos veinte de

legados austríacos, conducidos por dos 
oficiales intérpretes, han visitado esta tar
de el palacio, recorriéndole detenida
mente

Examinaron con especial atención la sa 
la en donde han de serles entregadas las 
condiciones

** *
PARIS 24.—Ha llegado a Francia el bu

que George Wáshiiigton, en que hace sus 
viajes Wilson.

***
PARIS 24.— Le Journal dice que Italia 

está conforme con las compensaciones y 
engrandecimientos coloniales de Francia 
e Inglaterra.

La rectificación de 1a frontera sur de Li
bia ha sido concedida a Italia.

(w p«i!i Ib iiigiiMu
Nuestro querido colega La Mañana, al re

coger en su núrtiero de hoy los comentarios 
que han sugerido las apreciaciones hechas 
por el colega y por nosotros a la Real orden 
del Gobierno sobre propaganda electoral, 
se refiere a las declaraciones que ayer trans
cribimos de nuestro ilustre amigo el conde 
de Romanones, y dice que son lo bastante 
expresivas y terminantes para desvirtuar los 
electos que se pretenden producir.

«Por nuestra parte—añade La Mañana—, 
podemos hacer público que hemos oído ex
presarse a nuestro ilustre jefe, el marqués 
de Alhucemas, en términos análogos a los 
empleados por el conde de Romanones.»

Cómo habla Romanones
De un interesante artículo que anoche pu

blica en el Heraldo el brillante periodista 
Manuel Bueno, titulado «La aristocracia y 
el régimen», reproducimos las siguientes 
manifestaciones que ha recogido de labios 
de nuestro jefe el conde de Romanones.

He aquí los párrafos de referencia:
«—Yo no puedo retroceder—nos decía sin 

jactancia—, a menos que el Gobierno guar
de más decorosa compostura con las liber-

I tades públicas. Yo no improviso criterios; 
los extraigo de las realidades vivas de la po- 
litica.

Se me vitupera por ir, solidariamente, en 
una protesta que no pasa de ser un home-

I naje a la Constitución, en la compañía de 
I los más irreductibles adversarios del régi- 
I men.

Es una coincidencia de principios, que si 
I no sé hubiera manifestado abiertamente, 
I me humillaría como español, privándome 
I de la indispensable autoridad para gobernar 
I el día de mañana.

No estoy arrepentido de esa actitud, que 
I adoptaría siempre que las circunstancias lo 
§ exigieran, aunque sólo fuese para imponer

un correctivo a los que adulteran sin mira
mientos la Constitución, que es ta Caita 
magna de las libertadas democráticas.

Cada cual entiende el deber a su modo.
Se me ha acusado de asociar mi firma, en 

un compromiso político, a la de un ex pre
sidiario. Semejante acusación no merece, 
de mi parte, más que desdén. Ese ex presi
diario es el profesor Besteiro, un hombre de 
alta conciencia, que ha expiado en presidio 
una exaltación ideal que no comparto, por
que dista fundamentalmente de mis convic
ciones; pero que respeto.
_ Es más; yo hubiera creído prestar un se
ñalado servicio a mi patria y a mi Rey in
corporando a un plan de gobierno las ideas 
y hasta la persona de ese ex presidario, cuya 
integridad de conciencia es pública. Por mí, 
las formas de gobierno no son accidentales. 
Por exigencias psicológicas y por tradicio
nes históricas, que considero inmutables, el 
pueblo español es monárquico. Al calor de 
ese régimen se incubó nuestra grandeza; de 
él sacamos alientos para la conquista de 
América y él ha fecundado la vasta creación 
artística y literaria que es honor de la raza. 
Yo considero la institución monárquica 
compatible con todas las variedades del pro
greso.

Afirman mi fe en esas posibilidades ejem
plos vivos, y no de ayer, sino de hoy. Ahí 
está Inglaterra, el país de un pasado aristo
crático más rico, en el que el espíritu de cas
ta parecía más irreductible. Pues bien; en él 
la aristocracia, dócil a las exigencias de 
nuestro tiempo, no solamente pacta en el te
rreno doctrinal con las clases populares, 
sino que se despoja de una parte considera
ble de sus bienes. ¿Qué es Lloyd George más 
que una justicia histórica hecha carne? Ahi 
está Bélgica, un p&is que ha sido gobernado 
por el partido católico durante veintidós 
años. ¿Qué pensamiento lo ha salvado polí
ticamente durante la guerra? El de Vander- 
velde. ¿A quién ha dado el Rey su confianza 
después de la guerra? A Vandervelde, que es 
un correligionario del profesor Besteiro. Si 
nos fijamos en Italia, ¿quiénes sino los hom
bres de la extrema izquierda, a partir de Za- 
nardelli, la han levantado a su grandeza 
presente? Lo reaccionario pertenece a la pre
historia política. Eso no gobierna en ningu
na parte. Cuando la paz sedimente las pasio
nes de los pueblos, entoncos las normas de 
gobierno serán de un radicalismo democrá
tico que todo estadista con dotes de obser
vación presiente desde ahora.

Admitida por el capital la beligerancia 
del trabajo, ¿cómo vamos a oponernos a 
que ese nuevo sentido de la vida infl uya en 
las leyes y modifique las costumbres públi
cas? Por eso, ciertos escrúpulos de casta 
de algunos amigos míos me inspiran más 
lástima que enojo, porque reflejan un atra
so mental que los inhabilita para intervenir 
eficazmente en la política. Al Rey se le sir
ve, más que con la adulación, reconcilián
dole con el pueblo; empresa que todo gober
nante de conciencia puede acometer sin 
menoscabo del prestigio real.

¿Es que hay quienes piensan de otro 
modo? Pues si su criterio pesa más que el 
mío dentro del país, que gobiernen ellos. ■ 
Ya veremos— y no muy a la larga—quién ' 
estaba en lo firme. '

Eso dijo, palabra más, palabra menos, ¡ 
el insigne jefe del partido liberal, cuya per- ; 
sonalidad se pretende insidiosamente em- I 
pequeñecer estos días. Bien será que conste»

TyoL» -•..aKerk.-v

Víctima de rápida dolencia ha subido al 
cielo la encantadora criatura Rafaelito G¡- 
bert y Sánchez de la Vega, hijo de nuestro • 
querido amigo y compañero en la Prensa, ■ 
el redactor en Ej é r c it o  y  Ar ma d a , don j 
Rafael Gibert, al que con tan infortunado ¡ 
motivo testimoniamos la sincera expresión ; 
de nuestro afecto y la activa parte que i 
tomamos en su profunda pena.

---     —  ————- 

DIARIO^OFIQAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que el 
sábado anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:

Infantina
Destinos

Suboficiales: Don Manuel Fernández 
Ruiz, y don Miguel Luna López, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán; don Antonio Guerrero Martín, al 
Regimiento de Luchana; don Bernardo 
Hernández Molí, y don Manuel Cruz Ro
dríguez, al regimiento Granada; don Eze- 
quiel Fernández Rueda, al batallón Caza
dores La Palma, y don Marcial Mora, al 
regimiento de Navarra.

Brigadas: Don José Casais, al regi
miento Zamora; don Vicente Bañasco 
Martín, al batallón Cazadores de Figue- 
ras; don José Pérez González, al regi
miento Alava; don José Sánchez Villanue- 
va, al de Constitución; don José Huigue- 
ras Martín, al de Aragón; don Lorenzo 
Gií Salazar, al de Castilla; don Vicente 
Juan Tur, al batallón Cazadores delbiza, 
y don Ensebio García Martínez, ál regi
miento de Zamora.

Sargentos: Don Nemesio Gómez Domín
guez, a la zona de Oviedo: don Miguel 
Córcoles, a la de Salamanca; don Vicente 
Sanz Olalla, al regimiento de Careliano; 
don Mariano Franco, al de Cartagena; 
don José Román Barranco, al de Vergara; 
donjuán Mata Paloma, al de Gerona; don 
Nicolás Moreno Baltasar, al de Burgos; 
don Luis Beltrán Martorelí, al batallón Ca
zadores Llerena; don Pedro Gómez Gon
zález al regimiento Galicia; don Jesús Ri- 
vero Feijóo, al del Príncipe; don David 
García García al de Careliano; don José 
Peñalver, al de Cartagena; don Juan Có- 
zar, al de Zaragoza; don Francisco Mayor,

al de Mahón; don Antonio Blaya, al de 
Cartagena; don Arcadio Dambarenea, al 
de Mahón; don Nonitó Mateo y don José 
O-iver, al batallón Cazadores Alfonso XII; 
don Antolín Serrano García, al de Las Na
vas; don Joaquín Besga. al regimiento de 
la Albuera: don Aurelio Aparicio, al de 
Mahón; don Primitivo Alamañac, al de Al
buera; don Valentín Montes González, al 
de San Marcial; don Francisco Compay, a! 
de Cartagena, don Felipe Campos, al del 
Ferrol, don Justo de Pedro Melchar y don 
Santiago Bello Vilas, al grupo de fuerzas 
regulares indígenas de Ceuta; don Miguel 
Peralvo al regimiento de Ceuta.

Retiro.—Se. le concede pase a Alcalá 
de Henares y Madrid al suboficial don Ga
briel Martínez Herraiz, y al sargento de 
la C ompañía de Mar de Melilla don Salva
dor Torregrosa.

Caballería
Destinos.—Tenientes coroneles: don 

Mariano de la Vega, al tercer Estableci
miento de Remonta; don Francisco Iriarte, 
al regimiento cazadores de Galicia; don 
Ramón Muñoz Zamora, a Dragones de 
Montesa; don Vicente Calderón Ozores, a 
cazadores de Calatrava y don Rafael Bo
rrego, a Lanceros de Sagunto.

Comandantes: don Felipe de Escalada, 
a delegado militar en la Junta provincial 
del censo del ganado caballar y mular de 
Ciudad Rea!; don Francisco Lozano, a 
Lanceros de la Reina y don Santiago Ma
teo, a la Capitanía general de la séptima 
región.

Don Felipe Martín Martín, a cazadores 
de Calatrava; don Fulgencio García* San
tos, al de Almansa; don Antonio Palau, a 
la Capitanía general de la cuarta región; 
don Diodoro Ordinas, a cazadores Alfonso 
XIII; don Isidro Acero, al de Villarrobledo; 
don José Góngora, al de Almansa; don 
Luis Carvajal, a la Junta provincial del 
censo de ganado caballar y mular de Al
mería, como delegado militar; don Mariano 
Foronda, a la Junta provincial del censo 
del ganado caballar y mular de Ponteve
dra, como delegado militar, y don Tomás 
Berrocoso, a cazadores de Alcántara.

Capitanes: Don Rafael España, al quinto 
depósito de caballos sementales; don An
tonio García de la Vega, al tercer estable
cimiento de remonta; don Diego López 
Morales, a disponible en la segunda re
gión; don Julio Romero, a disponible en la 
séptima región; don Andrés Barceló, a dis
ponible en Baleares; don Francisco Mora
les, a disponible en la segunda región; don 
Luis García Ezcurra, al Grupo Escuadro
nes de Canarias; don Bartolomé Guurrero 
Benítez, al Grupo Escuadrones de Mallor
ca; don Alfonso Bazaine, al regimiento 
cazadores de Taxdir, y don Ricardo Pas
cual, al regimiento cazadores de Vitoria.

Tenientes: Don Vicente Sanz, al tercer 
Establecimiento de Remonta; don Julio 
Pérez Salas, a cazadores de Calatrava; 
don Julio Rodríguez Quevedo, a cazadores 
de Galicia, y don Julián Olivares, al regi
miento cazadores de Alcántara.

Don Ramón Ruiz Jiménez, al regimiento 
de cazadores de Taxdir; don Felipe de 
Páramo, y don Jesús Clemente a cazado
res de Calatrava.

Tenientes (E. R.): Donjuán Ortiz, al 
regimiento de cazadores de María Cristi
na, y don Alfonso Alamillo Alamillo, al 
primer Depósito de reserva y Cuerpo de 
Seguridad en Madrid.

Alféreces: Don Angel Porta, a la Es
colta Real; don Rogelio Puig, al Grupo de 
fuerzas regulares indígenas de Larache; 
don Alberto Ripoll, al Grupo Escuadrones 
de Mallorca, y don Manuel de la Prada, al 
de cazadores de Taxdir.

Alférez (E. R.): Don Antonio Rivera, 
a segundo ayudante de la plaza de Lé
rida.

Sargento: Don Lucio Sáinz Araus, al 
regimiento Lanceros del Príncipe.

Oficinas militares
Licencia.—Se conceden dos meses de 

licencia por asuntos propios para Checa 
(Guadalajara), al escribiente de segunda 
don Antonio del Mazo.

Destinos.— Oficiales primeros: don Da
niel Alvarez González, a la Comandancia 
general de Ceuta; don José Astiz, a la Ca
pitanía general de la quinta región; don 
Eusebio Martí Bolente, al Archivo general 
militar; don Pío Martín Alvarez, al Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; don José 
Martín Martín, a la Capitanía general de 
la segunda región; don Francisco Rodrí
guez Vila, al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina; don Matías Luengo Castejón, a 
la Capitanía general de la sexta región; 
don Alejandro Fontana, a la de la séptima; 
don Ricardo García Abellán, al Gobierno 
militar de Alicante; don Eleuterio Nistal, 
al de Valladolid y don Diego Montáñez 
Martínez, a la Casa militar de Su Majes
tad el Rey.

Oficial segundo: don Francisco Martí
nez Puente, a la Comandancia general de 
Melilla.

Oficíales terceros: Don Carmelo García 
de Cea y Egocheaga, al Gobierno militar 
de Hnesca; don Regino Gómez de Frutos, 
al de las Palmas; don Domingo Llórente 
Marrero, a la Comisión de Estadística de

Canarias; don Ignacio Riera, al Gobierno 
militar de Lérida; don Ricardo Llacer, al 
de Mallorca; don Mariano Juan Noguera, 
al de Valencia; don Ramón Santos Muríe, 
al de Barcelona; don Manuel Gómez Lái- 
nez, al Vicariato general castrense; don 
Manuel Vá quez Lorenzo, a la Capitanía 
general de la octava; don Gregorio García 

' Bonll y don Andrés Calles Juan, a la Capi
tanía general de la quinta región, y don 
Luis Anguita Arqués, al Gobierno militar 
de Las Palmas

Escribientes de primera clase: Don Re- 
caredo Josa, a la comandancia general de 
Melilla; don Laurentino Pérez Fernández, y 
donjuán Silva Tibarras.al Consejo Supre
mo de Guerra y Marina; don Federico Blasco 
Gayo, al Ministerio; don Justo Peón Mar
tínez, a la Capitanía general de la octava 
región; don José Escribano; al Estado Ma
yor Central del Ejército; don Mariano 
Valls.y don Antonio Bolívar, al Ministerio; 
don Ezequiel Pardo Villar, al servicio de 
estadística y requisa de automóviles de la 
provincia de Huelva; don Manuel Mendi- 
ri, a la Capitanía general de la quinta re
gión, y don Pedro Díaz Victoria, al Archi
vo general militar.

Escribientes de segunda clase: Don Ra
fael Vega; don Angel Mandillo; y don 
Prudencio Fernández Martínez, al Minis
terio; don Marcos Ruiz Egea, al Estado 
Mayor Central del Ejército; don Marino 
Marios Fernández, y don Antonio Espejo, 
a la Capitanía general de la primera re
gión; don Joaquín Caba, al Gobierno mili
tar de Toledo; don Venerando Yuste, al 
de Segovia; don Hermenegildo Vázquez, 
y don Vicente Caballero Núñez, a ia Ca
pitanía general de la primera región.

Escribiente de primera clase: Don Pablo 
Ruiz de Porras, al Servicio de estadística 
y requisa de automóviles de Murcia.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Destino»

Mañana se publicará una propuesta de 
destinos de jefes y oficiales de la Guardia 
Civil -

Vuelve a activo el capitán de Infantería 
D. Luis Basarán, y pasa de la zona de 
Albacete a la de Madrid por haber sido 
nomb.ado teniente del Cuerpo de Seguri
dad, el de la escala de reserva de Infante
ría don Víctor Romeo.

Son destinados al primer regimiento de 
Infantería de Marina, los tenientes don 
Luis Gener y don Julián Izquierdo, y el al
férez don Jacinto Juan Montes.

Matrimonio

Se concede Real licencia para contraer
lo al teniente don Manuel Asenjo.

Cruces
Se concede la placa de San Hermenegil

do al teniente coronel de Infantería don 
Juan Cordoncillo, y la cruz al teniente co
ronel de Intendencia don Tomás Rojas, al 
comandante del mismo Cuerpo don Angel 
Escalona, al de Infantería don Antonio 
Fnrnández de Cuevas, al capitán de la 
Guardia Civil don Miguel Gil Domingo' y 
al de Carabineros don Luciano Bueno.

Gratificación
Se concede la de quinientas pesetas por 

efectividad de un quinquenio, al coronel de 
Intendencia don Tomás Ruiz Pérez.

Retiro
Se le conceJe por edad al coronel de 

Caballería de la reserva don Marcelino 
Ajenjo.

N©Tieias 
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La máquina HAMMOND escribe en todos 
los idiomas y con distintos tipos de letra 
cambiables instantáneamente.

Representante general: Ramiro García 
Suárez.—Carrera de San Jerónimo, 30. Ma
drid. --------------- -o**»»* -----------------  

Obras de acuartelamiento
En telegrama de 23 del actual se dijo a 

los capitanes generales de las regiones, de 
Baleares y Canarias, lo siguiente:

«El real decreto de 21 del corriente, ex
ceptuando formalidades subasta obras 
acuartelamiento provisional cuyo importe 
no exceda de 250.000 pesetas, será inme
diatamente aplicado siguiente forma: se 
celebrarán las subastas ya anunciadas de 
obras que se hallen en ese caso, y se sus
penderá la tramitación de los expedientes 
de subasta de aquellas en que ésta no haya 
llegado a anunciarse, haciéndose pedido 
fondos para* su inmediata ejecución por 
gestión directa. Se continuará con toda 
urgencia tramitación expedientes subasta 
obras cuyo presupuesto importe más de ci
tada cantidad y cuando ya estén en dispo
sición de publicarse anuncios correspon
dientes, pero antes publicación éstos, se 
remitirán a este Ministerio en unión pro
yectos aprobados, para cumplimiento trá
mites determinados artículos 57 y 67, vi
gente ley Administración y Contabilidad 
Hacienda pública».

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex 
travio de ejemplares.

M.C.D. 2022


